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Índice digital enel 
país: el 54% tiene 
habilidades básicas 

La tecnología avanza con rapidez, pero la 

ciudadanía no camina almismo ritmo. Al 

respecto, País Digital, junto con Entel, 

creó el primer Índice de Ciudadanía Di- 

gital que medirá periódicamente “los co- 

nocimientos, usos, percepciones y prác- 

ticas de las personas para usar las tecno- 

logías digitales e interactuar con otros a 

través de ellas”. Según el estudio, un alto 

porcentaje de la población no cuenta con 

las habilidades básicas digitales. 

El informe considera como habilidades 

básicas saber conectarse a una red WiFi; 

descargar archivos desde internet; publi- 

caren redessociales; copiar, pegar y mo- 

ver archivos, entre otras variables. El ín- 

dice muestra que sólo el 54% de la pobla- 

ción en Chile cumple con todas las 

habilidades digitales básicas, mientras 

el 5% no cumple con ninguna. 

Además, se suma que sólo el 19% posee 

habilidades intermedias, como la capa- 

cidad de hallar soluciones en internet 

sobre problemas técnicos; realizar funcio- 

nes de videoconferencia; usar softwares 

de presentaciones, y dar instrucciones a 

una inteligencia artificial (IA), entre otras. 

  

  

Dueño de inmueble pide la quiebra de 
Mauricio Pinilla por deuda en fallido Bar Constitución 

Un nuevo problema enfrenta Mauricio Pini- 

lla, exjugador de Universidad de Chile, hoy 

conductor de televisión, por un fallido nego- 

cio. El viernes, el emprendedor Samy Yagoda 

solicitó al 15" Juzgado Civil de Santiago decla- 

rar la quiebra del exseleccionado nacional de 

fútbol por impago de una millonaria deuda. 

Esto ocurrió después que el 23" Juzgado Civil 

de Santiago acogiera en 2022 la demanda pre- 

sentada por Yagoda contra Bar Constitución 

SpA, representada por José Luis Riffo Díaz, y 

Mauricio Pinilla como deudor solidario. 

La demanda busca terminar el contrato de 

arrendamiento, restitución del inmueble de 

Ernesto Pinto Lagarrigue 362, en Recoleta, y 

cobro de rentas impagas, intereses y multas. 

Según Yagoda, Pinilla incumplió obligaciones 

en al menos dos deudas exigibles. La solicitud 

se basa en dos títulos ejecutivos: una senten- 

cia del 23 de diciembre de 2022, donde Pini- 

lla fue condenado por deudas de arriendo, y 

un pagaré por $308.870.798 de mayo de 2023 

a favor de Primus Capital, hoy en ejecución. 

La petición de liquidación se apoya en la Ley 

20.720, que permite la quiebra simplificada 

cuando un deudor presenta múltiples obliga- 

ciones impagas y carece de capacidad para res- 

ponder a sus acreedores. 

Todo comenzó cuando Samy Nissin Yagoda As- 

sael, representante legal de Inversiones Yago- 

da Group Limitada, firmó en 2016 un contra- 

to de arrendamiento con Bar Constitución 

SpA, representada entonces por Mauricio Pi- 

nilla, quien también asumió como deudor 

solidario. El acuerdo, formalizado en marzo de 

2016, estipulaba condiciones estrictas: el 

arriendo debía pagarse puntualmente, cubrir 

los servicios básicos y utilizarse solo para ac- 

tividades comerciales amparadas bajo sus pa- 

tentes. 

Con el tiempo, el contrato fue modificado, el 

arriendo subió a 169 Unidades de Fomento 

mensuales. Los problemas comenzaron en 

2019. Bar Constitución SpA dejó de pagar las 

rentas en octubre de ese año y se atrasó en el 

pago de servicios como electricidad y agua. A 

pesar de los intentos de contacto de Yagoda 

Group para exigir el cumplimiento del contra- 

to, no obtuvieron respuesta. Incluso acusan 

que el local fue subarrendado a terceros, en 

violación directa de las cláusulas del contra- 

to. 

A medida que las deudas y los problemas cre- 

cieron, el contrato llegó a su fin en marzo de 

2021. Inversiones Yagoda envió una notifica- 

ción para finalizar formalmente el arrenda- 

miento, pero la restitución del inmueble no se 

concretó hasta julio de 2021. 

Pinilla arrastra problemas financieros. En 

septiembre de 2023, Primus Capital, un fac- 

toringcontrolado por el empresario financie- 

  

ro y vitivinícola Raimundo Valenzuela, inter- 

puso cuatro demandas ejecutivas de cobro de 

pagarés por $483 millones contra el exfutbo- 

lista, su padre Ricardo Pinilla Ocaña y sus so- 

ciedades. 

Luego, Pinilla demandó a Primus Capital, pu- 

diendo anular el pagaré suscrito, consideran- 

do que el cobro de $309 millones es produc- 

to de la “usura”. A la fecha todos estos juicios 

siguen pendientes de sentencia. 

Mauricio Pinilla no estuvo disponible para 

responder a Pulso. 

Ante esta serie de incumplimientos, Inversio- 

nes Yagoda Group llevó el caso al 23" Juzgado 

Civil de Santiago, exigiendo la terminación del 

contrato, la restitución del inmueble y el pago 

de deudas. El tribunal dio la razón a Yagoda 

Group, condenando a los demandados a pa- 

gar las rentas adeudadas desde 2019, junto con 

intereses y una multa adicional. 

  

MOP: Sacyr presenta la mejor 
oferta para operar la Ruta 68 

Sacyr Concesiones se adjudicó la operación 

y modernización de la Ruta 68. Esto luego 

que el Ministerio de Obras Pública (MOP) 

realizara la Apertura de las Ofertas Econó- 

micas presentadas para esta ruta que une las 

regiones de Valparaíso y Metropolitana. 

Sacyr Concesiones Chile ofreció 45.790.000 

de UF de Ingresos Totales de la Concesión 

(ITC), mientras que el Grupo Costanera 

47.650.397 de UF, según el MOP. 

Se detalló que ahora parte el proceso para 

adjudicar la obra a Sacyr Concesiones Chi- 

le en el primer trimestre de 2025. La inver- 

sión estimada del proyecto es de US$1.620 

millones, y es la licitación con mayor pre- 

Dólar continúa rumbo alos $1.000 
en medio de baja del cobre 

supuesto. Las obras seiniciarían en el segun- 

do trimestre de 2029, tras los procesos co- 

rrespondientes. 

“Este proyecto genera más de 4.000 empleos 

en régimen, y es una buena noticia no solo 

para el MOP sino para el país”, dijo el mi- 

nistro (s) de la cartera, Danilo Núñez. 

El director de Concesiones, Juan Manuel 

Sánchez, dijo queel proyecto considera am- 

pliar la capacidad vial de la ruta a terceras 

y cuartas pistas y también, se construirán 

dos nuevos túneles en Lo Prado y Zapata, de 

dos pistas cada uno. Además, incluye la mi- 

gración del pago mixto a un sistema 100% 

Free Flow con Tag en toda la ruta.   

Por cuarta jornada consecutiva el dólar ano- 

tó un alza en el mercado local, tal como ha 

ocurrido en el extranjero. La divisa este 

martes subió en medio de un retroceso en 

los precios del cobre, la principal exporta- 

ción del país. La moneda estadounidense su- 

bió 0,57% ($5,60), a $985,60, su mayor ni- 

vel desde el 26 de febrero y dio otro paso 

rumbo a los $1.000. 

“El tipo de cambio en Chile continúa una ra- 

cha de depreciación en un contexto de debi- 

litamiento del cobre. Esta baja en el valor del 

cobre responde a una menor demanda de cré- 

dito en China y a un paquete de deuda que 

no logró satisfacer las expectativas de estímu- 

lo. Los bancos chinos otorgaron solo 500 mil 

millones de yuanes en préstamos en octubre, 

por debajo de lo esperado, lo que aumenta las 

preocupaciones sobre la estabilidad econó- 

mica china y afecta el mercado de materias 

primas”, dijo Lorenzo Matus, analista de 

mercados XTB Latam. 

En tanto, el precio contado del cobre cerró 

con una caída de 2,66% a US$4,0846 la li- 

bra, mientras que a tres meses descendió 

2,06% a US$4,14 la libra. 

Wall Street finalizó con retrocesos, igual que 

en Europa, inquietos por las futuras deci- 

siones de Donald Trump en EE.UU. En Chi- 

le el IPSA cayó 0,45%, a 6.510,19 puntos.
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